
Mo MV, Martes 8 de Noviembre de 1887. Núm. 111.

JUNTOS DE SUSGRICXÓK. PRECIO DE SUSCRICIÓK.

Ka Za b íq o z í, en la Administración del Bo- 
I---TIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse ro- 
toitiondo su importo en libranza del Tesoro ó 
ietra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai fiegente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
sa nal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

.Gas reclamaciones de números se naran den
tro de los 12 días inmediatos á la focha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la .Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

N -meros sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU^ES

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aesde cuatro días después para los demás pueblos 
uo la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 
íre de 1881), 1

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo«Jel nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARPE OFICIAL.
—----

i'MSiÜüMlA DEL CONEJO DE MMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente i 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- ' 
^iuúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 6 Noviembre 1887.)

SECCION CUARTA.

ADMIÜI^HAGIOM DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
nE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. — Circular.
. A pesar de cuanto esta Administración previno á 
108 Ayuntamientos de esta provincia, por circular 
fle 16 de Setiembre último, inserta en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la provincia de 20 de igual mes, núme- 
1° referente á que se ingresara por aquéllos en 
a tesorería de Hacienda por todo el mes citado, 
a8 cantidades que se hubieran recaudado durante 

108 tres primeros meses de la cobranza voluntaria, 
s?11 muy pocos los que han dado cumplimiento á la 
cÚRda circular; en su consecuencia, esta Administra- 

nuevamente hace presente á las Corporaciones, 
si para el día 20 del mes actual no han verifi- 

^ado los ingresos correspondientes, ni rendido la 
,ucnta de las cédulas que determina el párrafo 10 
el art. 49 de la instrucción, procederá á expedir 

comisionados de apremio, con sujeción á lo que dis
pone la instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Zaragoza o de Noviembre de 1887.—El Admi
nistrador, Joaquín Berned.

SECCION Q U I N T A.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
Debiendo procederse por este Rectorado, según 

la legislación vigente, al nombramiento de Maes
tros sustitutos para las Escuelas que resultan va
cantes, ha dispuesto anunciarlao á los efectos opor
tunos.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
La de niños de Vistabella, dotada con 312 pese

tas 50 céntimos.
La de ninas de Santa Cruz de Tobed, con 37d .

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .
La de niños de Castejón del Puente, dotada con 

312 pesetas.
La de niñas de Fraga, con 550.
La de id. de Barasona, con 137‘50.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .
Las de niños de Coladas y La Mata de los Olmos, 

dotadas con 312 pesetas 50 céntimos.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja 

asignado, los sustitutos percibirán todas las retri
buciones legales y disfrutarán casa franca si los 
sustituidos no la habitasen.
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Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en debida forma, en la Secretaria de la 
Junta de Instrucción jiública respectiva, en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha en que el 
correspondiente Bo l e t ín  Of ic ia l  publique este edic
to, debiendo remitirlas los Sres. Secretarios de las 
mismas á este Rectorado, acompañando relación 
nominal de les aspirantes por orden de méritos.

Lo que de orden del limo. Sr. Vice-rector de este 
distrito universitario, se publica en los Boletines 
oficiales del mismo, á los electos consiguientes. 
' Zaragoza 28 de Octubre de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.
" i- 1 * * * * * * * ”

Alcaldía constitucional de La Almunia.

Reparto de gastos carcelarios de dicha villa y par
tido, aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en ‘21 de Octubre último.

PUEBLOS. Cuote^nual.
Pesetas.

Alagón..................................... 546‘67
Alcalá de Ebro............................. 117‘26
Alfamén......................................... 125‘54
Almonacid de la Sierra.... 327‘14
Alpartir.......................................... 160*14
Bárboles.................................. 110*93
Bardallur....................................... 151*68
Botorrita................................. ^‘10
Cabañas ................................ 76*55
Calatorao................................. 390*83
Chodes..................................... 59*28
Epila.............................................. 597*73
Figueruelas............................ 83*65
Grisén...................................... 85*31
La Almunia............................ 808*87
La Muela....................................... 126*48
Longares....................... ■......... 179*31
Lucena.....................................
Lumpiaque............................. 148 10
Mezalocha............................... 108*52
Morata de Jalón.................... 250*71
Mozota..................................... 61*81
Muel......................................... 213*43
Pedrola.................................... 463*28
Pinseque................ . ............... 102*38
Plasencia de Jalón...............  164
Pleitas..................................... 40*55
Riela......................................... 397*09
Rueda de Jalón...................... 150*84
Salillas... ............................... 80*48
Urrea de Jalón...................... 153*13

To t a l ............. 6.423*79

La Almunia 4 de Noviembre de 1887.—El Alcal
de, Martín Bernal.

Por dimisión del que lo desempeñaba se halla 
vacante el cargo de inspector de carnes de esta vi
lla, con el haber anual de 180 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar las solicitudes > 
en el término de ocho días, á contar desde el que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
Secretaría del Ayuntamiento, debiendo acreditar 
ser mayores de edad y poseer título de Veterinario.

La Almunia 5 de Noviembre de 1887.—El Al
calde, Martín Bernal.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La
Almunia y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Cipriano Martínez, vecino que fué de Zaragoza, 
habitante en la calle del Serón, núm. 9, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se . 
sigue sobre tentativa de robo en la tienda-comercio 
de D.a Eulalia Marco, de esta vecindad; apcrcibién' - 
dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. , _

Dado en La Almunia á 5 de Noviembre de 1887. 
—Carlos Martín.—1). S. O., Florencio Moya.

Pina.
D. Juan Berdún y Pallares, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Pina:
Certifico: Que en los autos de ejecución de sen

tencia, de que luego se hará mención, se ha publi
cado el siguiente

Edicto— D. Policarpo Trilla, Juez de primera ins • 
tancia de la villa y partido de Pina.—Hago saber: 
Que en la pieza de ejecución de sentencia de autos 
seguidos en este Juzgado á instancia de 1). Fran
cisco Bernardo Galicia, contra D. Santiago Descar- 
tín, sobre pago de pesetas, he acordado la venta en 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, de los bienes siguientes:

1 .” Ún huerto, sito en los términos de Ontiñena, 
partida de los Huertos, de riego eventual; lindante 
hoy al O. con carretera, al M. con viuda de Mariano 
Mur, al P. con acequia y al N. con I). Santiago Des- 
cartín, de cabida seis almudes y medio, equivalen
tes á cinco áreas, 20 centiáreas, terreno de segun
da calidad: fué tasado en 195 pesetas, y se anun
cia por 146*40 pesetas.

2 .° Otro huerto, en la misma partida que el an
terior; linda al O. hoy con camino de Baliovar, al 
M. con barranco, al P. con viuda de Toribio Canales । 
y al N. con bancal de D. Santiago Descartin, de ca
bida 11 almudes, equivalentes á ocho áreas, 80 cen
tiáreas, terreno de segunda calidad: tasado en 331 I 
pesetas 92 céntimos, y se anuncia en venta por 248 1 
pesetas 94 céntimos.

3 .° Un campo en la huerta de dicha villa, 
también de riego eventual, partida de Torralba; 
Jinda al O. con acequia, al M. con Francisco So- 
lans, al P. con soto y al N. con José Pneyo, de 
cabida 16 fanegas, equivalentes á una hectárea, 42 
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áreas, 64 centiáreas, es terreno de segunda y terce- 

calidad: fué tasado en 2.139 pesetas, y se anun
cia por 1.604 pesetas.

4 .° Otro campo en la huerta, partida de la Paul, 
de riego eventual; linda por O. con acequia, por M. 
con 1 rancisco Mergolef, al P. con soto y al N. con 
viuda de Pascual Mur, de 29 fanegas, seis almudes 
de cabida, equivalentes á dos hectáreas, 81 áreas y 
43 centiáreas; que de esta cabida 95 áreas, 40 cen
tiáreas de la parte de Poniente, ó sea lindante con 
ej rio, está hoy por hoy inculta, y por consiguiente 
^téri] con algunos álamos blancos: fué tasado en 
4.238»pesetas 23 céntimos, y se anuncia por 3.178 
pesetas 68 céntimos.

5 .° Otro campo en la huerta, riego eventual, 
partid*» de la Repués; linda al O. y P. con beneficio 
de Mosen Reales, al M. con Lorenzo Lop y al N. 
^°n comunes, de cabida ocho fanegas, equivalentes 
á <6 áreas, 32 centiáreas, terreno con algunas ce- 
pas^de tercera calidad: fué tasado en 610 pese- 
las 56 céntimos, y se anuncia en 457*92 pesetas.

6 .° Otro campo en la huerta, riego eventual, 
Partida de la Albetiga; linda al O. con camino de la 
Repués, al M. con José Puértolas, al P. con campo 
Que era parte de éste y pertenece á O. Pascual Fe- 
^er Villas y al N. con Ildefonso Sarat, de cabida 11 
juegas, cuatro almudes, equivalentes á una hec- 
^rea, ocho áreas y 12 centiáreas, terreno plantado 
Ue viña de segunda calidad: fué tasado en 1.621 pe
setas, y se anuncia por 1.216*35 pesetas.

■ Otro campo, huerta, riego eventual, partida 
de Faisaner; linda al O. con Pedro Plana, al M. con 
^arranco, al P. con carretera y al N. con Alejandro 
pimpo, tiene de superficie 11 fanqgas, siete almu
des, equivalentes á una hectárea, 10 áreas y 60 cen- 
^areas, el terreno es de segunda calidad, contiene 
*2 olivos do poca producción: fué tasado en 1.106 
Pesetas, y se anuncia por 829*50 pesetas.

3 .° Otro campo, huerta, riego eventual, en la 
bptida de Torralba; lindante al O. con acequia, al 
J- con Domingo Español y viuda de José Culta, al

■ con soto y al N. con viuda de José Pueyo. tiene 
pa superficie de 22 fanegas, nueve almudes, equi- 
t lentes á dos hectáreas, 17 áreas, el terreno es la 
ei’cera parte de primera y las restantes de segunda 

-y. tercera: fué tasado en 3.255 pesetas, v se auun- 
la por 2.441*25 pesetas.

Otro huerto en la Huerta, de riego eventual, 
la>tida de los Huertos; linda al O. y M con barran- 
c° de la Fuente, al P. con viuda de José Culla, al N. 
^01) camino de la Paul, de cabida nueve almudes, 
^Hivalentes á siete áreas, 20 centiáreas, terreno de 
^unda calidad: fué tasado en 162 pesetas, y se 
^uticia por 121*50 pesetas.

10. Otro huerto, riego eventual, en la misma 
•p'tida que el último anterior; linda al O. con el 

0 .V Vicente Segarla, al M. con barranco, al P.
c 11 la fuente y Miguel Cuadrado y por N. con Pas- 

Ferrer y Francisco Mergalef; tiene una super-
6 de cuatro fanegas, ocho almudes, equivalentes ' 

áreas, 76 centiáreas, terreno de segunda cali—
8 U: tasado en 1.253 pesetas 28 céntimos, y se ■ 

uDcia por 939*96 pesetas.
j^l- Campo, secano, partida del Omprio con pa
c y era; linda al O. con carretera y acequia, al M í 

1 camino de la acequia y D. Francisco Estrada, 

al P. con cabañera y al N. con Ignacio Villas; tiene 
una superficie de nueve fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 24 áreas y 70 centiáreas, en dicho trozo 
hay una era que tiene 14 áreas, 40 centiáreas, de 
terreno inculto, de tercera calidad: fué tasada toda 
la finca en 214 pesetas 70 céntimos, y se anuncia 
por 161*03 pesetas.

12. Una capilla ó ermita, dedicada á Nnestra 
Señora del Pilar, existente en la finca anterior: fué 
tasada en 2.050 pesetas, y se anuncia por 1.575 pe
setas. •

13. Un solar en la partida del Omprio: linda al 
O. con era de Melchor Casalís, al M. con barranco, 
al P. con pajar y era de Antonio Lop y al N. con 
camino; tiene una superficie de dos fanegas, equi
valentes á 28 ¿reas, 70 centiáreas, inculto, de ter
cera calidad: tasado en 20 pesetas, y se anuncia por 
15 pesetas.

14. Otro campo-huerta, riego eventual, partida 
de la Paul; linda al O., M. y P. con D. Santiago 
Descartin, y al N. con Ambrosio Suelves, de una 
fanega de cabida, equivalente á nueve áreas, 54 
centiáras, terreno de primera calidad: tasado en 
200 pesetas 34 céntimos, y se anuncia por 150*26 
pesetas.

15. Una era y espacio ó vago, contiguo al pue
blo; lindante al O. con cabañera y pajar de D. San
tiago Descartin, al M. con camino, al P. con José 
Augós y al N. con Juan Aineto, de una fanega, 
equivalente á 14 áreas, 30 centiáreas: tasada en 300 
pesetas, y se anuncia por 225 pesetas.

16. Un campo en el Omprio; linda al O. y M. 
con acequia, al P. con camino de Ballovar y al N. 
con camino de heredades, de dos fanegas, cinco al
mudes, equivalentes á 34 áreas, 55 centiáreas, te
rreno de tercera calidad: fué tasado en 25 pesetas, 
y se anuncia por 18*75 pesetas.

17. Un campo, secano, partida del Omprio; lin
da al O. con Alejandro Campo y comunes, al M. 
con Miguel Catalán, al P. con Mariano Gonzalvo 
y Antonio Oliveros y al N. con Alejandro Campo, 
de cuatro fanegas, un almud, equivalentes á 58 
áreas, 40 centiáreas, terreno de tercera calidad: ta
lado en 35 pesetas, y se anuncia por 26*25 pesetas.

18. Un horno de cocer tejas, enclavado en un 
campo, llamado el Tejar, sito en la partida del Om
prio: fué tasado en 50 pesetas, y se anuncia por 
37*50 pesetas. ' 1

19. Un sitio ó estercolero eu el Omprio; linda 
al O. y N. con camino, al P. con viuda de Toribio 
Canales y al M. con María Mur, de tres almudes de 
cabida, equivalentes á tres áreas, 58 centiáreas: fué 
tasado en 9 pesetas, y se anuncia por 6*75 pesetas.

20. Un-a casa en la calle de la Iglesia, núm. 5. 
compuesta de piso bajo, primero y tejado, con co
rral cubierto; linda por la derecha con Ignacio Vi
llas, por la izquierda con Leandro Bernad y por de
trás con Ignacio Villas: fué tasada en 220* pesetas, 
y se anuncia por 165 pesetas.

21. Un corral descubierto, sito en la calle del 
Calvario, también de Ontiñena, señalado con el 
núm. 12; linda por la derecha con Francisco Ma
teo y por la izquierda con Benito Calvo y Agustín 
Royo: fué tasado en 690 pesetas, y se anuncia por 
517*50 pesetas.

22. Un pajar en las afueras del pueblo de On-
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tiüena; linda al O. con camino de Villanueva, al 
P., M. y N. con D. Santiago Descartin; tasado en 
1.105 pesetas, y se anuncia por 828*75 pesetas.

23. Un corral en la calle del Pilar; linda al O. 
y N. con D. Santiago Descartin, al M. con Melchor 
Soler y al P. con cabañera: fué tasado en 250 pese
tas, y se anuncia por 187*50 pesetas. _

24. Un corral en la partida deChermaniilo Alto, 
rodeado de yermos de D. Santiago Descartin: fué ta
sado en 850 pesetas, y se anuncia por 637*50 pesetas.

25. Un solar, contiguo al molino de aceite; lin
dante al O. con camino, al M. con era de Antonio 
Lop, al P. con carretera y al N. con molino olea
rio: fué tasado en 50 pesetas, y .se anuncia por 37 
pesetas 50 céntimos.

26, Un solar en los alrededores del pueblo; lin
da al O. y N. con corral y granero de Benito Bui- 
sán, al M. con viuda de Marcos Mur y al P. con 
camino: fué tasado en 80 pesetas, y se anuncia por 
60 pesetas. .

27. Un campo-huerta, riego eventual, partida 
de la Paul; ¡inda al O. con Joaquín Soler, al P. con 
Pablo Artero, al M. con Santiago Descartin, y al 
N. con carretera de Caspe á Selgua, de seis almudes 
de cabida, equivalentes á cuatro áreas, 77 centiá- 
reas: fué tasado en 100 pesetas 17 céntimos, y se 
anuncia por 75*13 pesetas.

28. Un huerto, riego eventual, en la partida 
de los Huertos; linda al O con carretera de Caspe 
á Selgua, al M. con Santiago Descartin, al P. con 
acequia y al N. con camino, terreno de segunda 
calidad, de cabida nueve almudes, que equivalen á 
siete áreas, 21 centiáreas: fué tasado en 201 pesetas 
88 céntimos, y se anuncia por 151*41 pesetas.

29. Un huerto, riego eventual, partida de los 
Huertos; linda al O. con el río, al M. con Pablo 
Margalef, al P. con Agustín Sas y al N. con carre
tera de Caspe á Selgua. de cabida una fanega, 
equivalente á nueve áreas, 54 centiáreas, terreno 
de segunda calidad: fué tasado en 381 pesetas 60 
céntimos, y se anuncia por 286*20 pesetas.

30. Un trozo de tierra en la huerta, riego even
tual,partida de los Huertos, de cabida dos almudes, 
equivalentes á una área, 60 centiáreas; linda al O. 
con el río, al M. con callizo, al P. con Antonio Ro
da v al N. con Pablo Margalef, inculto de segunda 
calidad: fué tasado en 10 pesetas, y se anuncia por 
7*50 pesetas. .

31. Otro trozo en la huerta, riego eventual, 
partida de los Huertos, de cabida tres almudes, 
equivalentes á dos áreas, 40 centiáreas; linda al O. 
con el rio, al M. y N. con Santiago Descartin, y al 
P. con Pablo Margalef, terreno de tercera calidad: 
fué tasado en 48 pesetas, y se anuncia por 36 pesetas.

32. Un campo en la huerta, riego eventual, par
tida del Rechalar; linda al O. con el río, al M. con 
soto, al P. con acequia y al N. con herederos de 
José Mur, de cabida 12 fanegas, siete almudes, 
equivalentes á una hectárea, 20 áreas, terreno de 
tercera calidad: fué tasado en 240 pesetas, y se 
anuncia por 180 pesetas.

33. Una casa, sita en la calle Mayor de Ontiñe- 
na, señalada con el núm. 2; lindante por la derecha 
entrando con casa de Pedro Placera, por la izquier
da y espalda con dicha casa: fué tasada en 340 pe
setas, y se anuncia por 255 pesetas.

34. Un censo que el Ayuntamiento de Onti- 
ñena satisface á D. Santiago Descartin, de pensión 
80 pesetas anuales: tasado en 1 333 pesetas 33 cén
timos, y se anuncia por 1.000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el de primera instancia de 
Fraga, se ha señalado el día 26 del actual, á las 
once de su mañana, haciendo presente:

1 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, con la rebaja 
indicada del 25 por 100.

2 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda subasta.

3 .° Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y ,

4 .° Que los bienes se sacan á pública subasta 
sin suplir previamente la falta de títulos de propie
dad, pero se hallan las fincas inscritas á nombre del 
deudor en el Registro de la propiedad de Fraga. ,

Dado en Pina á 2 de Noviembre de 1887.—Poli- 
carpo Trilla.—Ante mí, Juan Berdún y Pallarás.

Así resulta de dichos autos á que me refiero. Y 
para que conste, libro el presente que firmo en Pina 
á 2 de Noviembre de 1887.—Juan Berdún y Pa- 
llarés. _______________

JUZGADOS MUNICIPALES.

Monegrillo.
D. Ambrosio Campos, Juez municipal de Mone

grillo: ■
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de be- 

cretario municipal, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de 15 días, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Y para los efectos consiguientes se publica el 
presente y se fijan las copias autorizadas en los si
tios de costumbre. .

Monegrillo 5 de Noviembre de 1887.—Ambrosio 
Campos. .

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S.

SEGUROS DEULTRAMAR.
A los interesados en el presente reemplazo, cuyo sorteo se verifica 

el 11 de Diciombro.-El que suscribe contrata todo seguro que se le en
comiende de toda zona militar en esta provincia, á precios conven 
cionules.—Dirigirse paso dé Torres-secas, núm. 5, principal, frente 
la plaza do San Felipe.—Mariano Alfranca Peralta.

La Junta directiva de la Asamblea Farmacéutica 
Española, con objeto de activar los trabajos defiu1' 
tivos de constitución de la misma, suplica á los 
ñores Farmacéuticos de provincias que hayan rec^ 
bido la circular de invitación, remitan á la may^ 
brevedad y por separado la hoja de inscripción co' 
rrespon diente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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